
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , uno de abril de dos mil veinticinco.
Visto:
A folio 1 se interpone recurso de amparo en favor de  Shylet  

Jean-Louis , de nacionalidad haitiana, en contra del Servicio Nacional 
de Migraciones, por haber dictado la Resoluci n Exenta N 24105683ó °  
de 7 de marzo de 2024, mediante la que se rechaz  la solicitud deó  
residencia definitiva y dispuso el abandono del pa s, al no remitir laí  
sanci n por residencia irregular, vulnerando su libertad personal.ó

Expone  no  se  le  comunic  que  las  multas  pagadas  seó  
encontraban mal calculadas y, en consecuencia, la orden de abandono 
es  ilegal  y  atenta  contra  la  igualdad  ante  la  ley,  atendido  que  el 
recurrido  se  encuentra  facultado  para  imponer  una  sanci n  menosó  
gravosa.

Solicita que se acoja el recurso, revocando la orden de abandono 
y ordenando emitir un nuevo pronunciamiento otorgando un plazo no 
menor a 90 d as.í

A folio 4 informa el  Servicio  Nacional  de  Migraciones  y 
solicita el rechazo del recurso.

Manifiesta  que mediante  comunicaci n  electr nica  de  18  deó ó  
enero de 2024, se notific  que la solicitud se encontraba comprendidaó  
en causal  de rechazo,  por lo que dispon a de un plazo de 10 d así í  
h biles para realizar sus descargos, acompa ando los antecedentes queá ñ  
sirvan de sustento.

Sostiene que habi ndose cumplido el plazo de 10 d as h bilesé í á  
otorgados, y analizados los antecedentes acompa ados por la personañ  
extranjera en su solicitud de residencia, no fue posible desvirtuar los 
motivos que sustentan las razones invocadas, por lo que se dict  laó  
resoluci n que por este acto se impugna, siendo el motivo del rechazo,ó  
el no haber realizado el pago de la sanci n por residencia irregular.ó

Afirma  que  la  resoluci n  fue  dictada  por  la  autoridadó  
competente, la imposici n de la medida de abandono es obligatoriaó  
para el recurrido y de cumplimiento voluntario para el administrado, 
sin que exista una infracci n a la Constituci n Pol tica de la Rep blicaó ó í ú  
o las leyes, debiendo ser rechazado el presente arbitrio.

A folio 5 se orden  traer los autos en relaci n.ó ó
Con lo relac ionado y considerando:
Primero:  Que, el recurso de amparo es un proceso de tutela 

urgente del  derecho fundamental  a la  libertad personal  y seguridad 
individual, establecido en el art culo 19 N 7 de la Constituci n Pol ticaí ° ó í  
de  la  Rep blica,  que  es  procedente  en  aquellos  casos  en  que  unaú  
persona  fuere  arrestada,  detenida  o  presa  con  infracci n  a  laó  
Constituci n o a las leyes o sufra cualquier otra privaci n, perturbaci nó ó ó  
o amenaza al derecho fundamental antes aludido, fuera de los casos en 
que el ordenamiento jur dico lo permite.í
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Segundo:  Que,  mediante  el  presente  arbitrio,  se  reclama la 
ilegalidad de la  Resoluci n Exenta N 24105683, de 7 de marzo deó °  
2024,  que  rechaz  la  solicitud  de  residencia  definitiva  y  dispuso  eló  
abandono  del  pa s  en  el  plazo  de  10  d as  contados  desde  laí í  
notificaci n.ó

Tercero:  Que, por su parte, el recurrido, Servicio Nacional de 
Migraciones, sostiene que el rechazo se ajusta a lo previsto en la Ley 
de  Migraciones,  toda  vez  que  la  amparada  no  habr a  dadoí  
cumplimiento a lo requerido para tramitar el permiso pretendido, al no 
acreditar el cumplimiento de la multa contemplada en el art culo 107í  
de la Ley N 21.325.°

Cuarto:  Que, de los antecedentes acompa ados, si bien constañ  
que la autoridad recurrida cumpli  con notificar a la actora que seó  
encontraba  en causal previo a rechazo“ ”, de conformidad al art culoí  
91 de la Ley 21.325, por no haber efectuado el pago de la sanci nó  
consagrada en el art culo 107 de la ley 21.325, lo cierto es que paraí  
resolver,  el  recurrido  no  ha  tenido  en  consideraci n  la  barreraó  
idiom tica  de la  peticionaria,  la  que  es  una ciudadana haitiana,  niá  
tampoco tuvo presente que para proceder al pago de la multa, deb aí  
contar  con  los  medios  computacionales  a  fin  de  satisfacer  el 
requerimiento  pecuniario  mediante  la  utilizaci n  de  la  plataformaó  
electr nica.ó

Quinto:  Que, por los argumentos expresados, la resoluci n queó  
rechaz  la solicitud de residencia definitiva de la amparada y dispuso laó  
orden de abandono amenaza la libertad personal de la amparada, toda 
vez que de no cumplir  voluntariamente con la orden de abandono 
impuesta, permite a la autoridad migratoria disponer su expulsi n deló  
pa s, de acuerdo con el art culo 127 numeral 3  de la Ley 21.325. í í °

Asimismo,  de  conformidad  al  art culo  50  inciso  final  delí  
Reglamento de la Ley N 21.325, la circunstancia de que un extranjero°  
mantenga una orden de abandono vigente constituye una causal  de 
inadmisibilidad de otras solicitudes de residencia, lo que impide que 
pueda  regularizar  su  situaci n  migratoria  a  trav s  de  una  nuevaó é  
presentaci n, de manera que el presente recurso ser  acogido.ó á

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia,  se  acoge,  
s in costas , la acci n constitucional de amparo interpuesta en favor deó  
Shylet Jean-Louis, en contra del Servicio Nacional de Migraciones y, 
en consecuencia se deja sin efecto la Resoluci n Exenta N 24105683ó °  
de 7 de marzo de 2024,  debiendo el  Servicio recurrido habilitar el 
bot n de pago en la p gina web del Servicio para el cumplimiento deó á  
la sanci n pecuniaria respectiva, concediendo un plazo no inferior aó  
sesenta  d as  h biles  para  tales  efectos  y  con  su  m rito  dictar  laí á é  
resoluci n que en derecho corresponda.ó

Registrese, notifiquese, comuniquese y, ejecutoriada, archivese.́ ́ ́ ́
N°Amparo-780-2025 .
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Rafael

Francisco Corvalan P., Claudia Elena Parra V. y Abogado Integrante Gonzalo Gongora E. Valparaiso,

uno de abril de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a uno de abril de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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